
 AYUDAS DE COMEDOR  (Curso 2026/2027) 

El plazo para solicitar la ayuda de comedor escolar para el próximo 

curso 2026/2027 comienza el 15 de abril de 2026 y finaliza el 8 de 

mayo de 2026. 

 

▪ Si ya han tenido ayuda este curso 2025/2026 pueden descargar 

y confirmar la solicitud online, entrando en la aplicación de 

comedores, o solicitar al centro la solicitud pregrabada 

(disponible desde el 28 de abril). 

 

▪ Si es una nueva solicitud pueden descargar el impreso en la sede 

electrónica del Portal de Educación; recogerlo físicamente en la 

Secretaría del centro o generarla desde la aplicación de 

comedores si ya están registrados. 

 

▪ La solicitud se puede presentar telemáticamente confirmando 

la solicitud pregrabada o subiendo la solicitud nueva junto con 

la documentación (familia monoparental, familia numerosa, discapacidad, 

acogimiento, víctima de violencia de género o terrorismo, situación carencial 

específica) en la aplicación de comedores. O presencialmente 

entregando la solicitud firmada en Secretaría. 


